
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, treinta de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00249 00 

Asunto Reconoce personería 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería para actuar al abogado WILLIAM HUMBERTO GARCÍA 

CORREA para representar al demandado, señor ANDRÉS FERNANDO GIRALDO 

GIRALDO, en los términos del poder conferido. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados solamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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